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RESOLUCIÓN GERENCIAL 
No. 147 -2023-GM-MPSM. 

Tarapoto, 23 de agosto de 2023. 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTfN- TARAPOTO. 

VISTO: 
El Memorando No. 402-2023-GM-MPSM de fecha 23.08.2023, en el cual AUTORIZA proyectar la Resolución Gerencial dando 

por CONCLUIDA ta DESIGNACION del ABOG. JESUS ORLANDO PINEDO BARRUTIA en el Cargo de Confi~n~a d~ JEFE D~ ~ 
OFICINA DE ASESOR/A JURJDICA de esta Municipalidad Provincial de San Martin, condición de Contratado Administrativo de Servicios 
- GAS, sujeto al Decreto Legislativo No. 1057, a partir del 24.08.2023. 

CONSIDERANDO: 
Que la Resolución de Alcaldla N° 131-2023-A-MPSM de fecha 06 de febrero del 2023 RES U EL VE en su ARTICULO PRIMERO: 

DELEGAR Fac'ultades Administrativas de Geslión y de Resolución al GERENTE MUNICIPAL de la Municipalidad Provincial de San Martín, 
que en su numeral 13) señala designar, encargar y dar por concluida las designaciones y encargaturas del personal ylo funcionarios de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, PRECISANDO que la delegación de facultades a que se refiere la presente Resolución comprende 
las atribuciones de pronunciarse ylo resolver, sin eximir de la obligación de cumplir con los supuestos, requisitos y procedimientos legales 
establecidos para cada caso en concreto; 

Que, el ARTf CULO /1 de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972, norma la AUTONOMfA, en la cual estipula que los 
gobiernos locales gozan de autonom/a política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomla que la 
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, con Memorando No. 402-2023-GM-MPSM de fecha 23.08.2023, AUTORIZA proyectar la Resolución Gerencial, dando por 
CONCLUIDA la DESIGNACION del ABOG. JESUS ORLANDO PINEDO BARRUTIA, a partir del 24.08.2023, en el Cargo de Confianza de 
JEFE DE LA OFICINA DE ASESOR/A JURIDICA de esta Municipalidad Provincial de San Martlñ, condición .de CO[l,l(afé/.dO administrativo 
de servicios- GAS, sujeto al Decreto Legislativo No. 1057; .·· ·· ·- - · • · · · · 

Que, el Artículo 10° inciso c) del Decreto Legislativo No. 1057 y el.ArlÍcufo, 1Jó inciso e) del Decreto:Supremo.No;,.0.7:5.!2008-PCM 
estipula la extinción del contrato por RENUNCIA. En este caso, el trabajadordebe.comunicar:por:escrito su .decíst6n'?18:entfcfad:coo,tratante 
con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo pudde:ser-exoneJadopor1aautoildadco.mpetente ae'.1a'1mtidad, por 
propia iniciativa o a pedido del contratado. En este último caso, el pedidp .deexoneáición·se,entendaré:aeeptádó si ncres rechazado por 
escrito dentro de/tercer dla natural de presentado; '. . · .,. · · ': 

Con las atribuciones que confiere ta Ley Orgánica de MunicipaÍidades Ley No. 27972, Decretol::egis/ativo No; 1057.; -Decreto 
Supremo No. 075-2008-PCM, Resolución de Alcaldla No. 131-2023-A-MPSM y coniando cor( iivistcf bu,eno ·de "la Oficina de Asesoría 
Jurídica, Gerencia de Administración y Oficina de Personal. · . 
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SE RES U EL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONCLUIR la DE:SIGNACION del fun·c!onario municipal ABOG . . JESUS ORLAND() PINEDO 
BARRUTIA, en el Cargo de Confianza de JEFE DE LA OFICINA DE A,$,;§...Of3!.1··J_URIDICA, de esta Muni<¿jpa/idad~Pr~vjncial de San 
Mar/In, a partir del 24.08.2023, en la condición de Contratado Adml,:,istratlvo. de Servicios inmerso en e/Decreto Legislativo No.10,57 -
CAS; dándole las gracias por los servicios prestados. ' f _ . .. __ • 

ART{CULO SEGUNDO. - NOT/RCAR con la presente resolu4ión a la Gerentfía·de,,Ad~Íhistración,,a.Jñiefe$aéfo ,pára los·fir¡_es 
que estimen conveniente. · · ' :. . , '·, .. ··,. \ .. ·/ , · 

ARTICULO TERCERO. - Disponer la publicaqió_n ·de·. lq presenté ~~solucion en ei P;rt'al Institucional de fa., · 
MunicipolidadProvincioldeSanMartin-Tarapoto, (- .. ·· , . >.! ,, __ . ( :. • .. ,,:· . . . . 
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REGISTRESE, COMUNl~ljESE Y ARCHIVESE, 

-··· .,· 


